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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA
Códigos, Reglamentos de Asamblea y Régimen Político y Municipal, Facultades extraordinarias, Zonas de Fronteras y Asuntos Fiscales 


INFORME DE COMISION

Montería, Agosto14 de 2006.
Señores:
PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

E.S.M.

REF:
Proyecto de ordenanza ““Por la cual se modifica la Ordenanza 021 de 2004 y se dictan otras disposiciones”  
Nos permitimos acoger la ponencia presentada por el doctor PEDRO ELIAS TULENA DE LA ESPRIELLA, con el impedimento del doctor RAFAEL ANTONIO  MADRID HODEG, el informe en su texto dice: En mi  condición de ponente al acometer el estudio y socializando el proyecto con los asesores de la gobernación  presento las siguientes consideraciones al proyecto en mención:

CONSTTUCIONALIDAD DEL PROYECTO.

El proyecto es totalmente constitucional por ajustarse al titulo IV de la Constitución política que trata el artículo 300 Numeral 4: establece decretar, de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones departamentales.

LEGALIDAD DEL PROYECTO:

 En lo relativo a la legalidad del proyecto esta es una modificación de la ordenanza 21 de 2004, donde se encuentra reglado los impuesto de degüello de ganado mayor. En el capitulo IX de dicha ordenanza y cuya modificación tiene que ver con los articulo 92,93, 144, 166,167 y 168 de dicha ordenanza. 

CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ORDENANZA:

Esta ordenanza es conveniente, necesaria y pertinente para el departamento de Córdoba dado que con ella se incrementaría en primera instancia los ingresos del departamento. Se unificaría el valor de las tarifas del impuesto de degüello e integrándola  igualmente con el de transporte de pieles con un solo valor lo que  indicaría una mayor simplicidad para su cobro.-

El proyecto de ordenanza quedara así:
El titulo “Por la cual se modifica la Ordenanza 21 de 2004, y se dictan otras disposiciones”
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA

En uso de sus atribuciones y en especial las conferidas por el artículo 300, Numeral 4 de la constitución nacional.
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ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el Artículo 92 de la Ordenanza 21 de 2004, el cual quedará así:

ARTICULO 92: Tarifas y destinación. La tarifa del impuesto al degüello de ganado mayor se fija en la suma equivalente a (1,2) salarios mínimos diarios legales vigentes por unidad de ganado mayor que se va a sacrificar, que para el año 2006 es de $ 16.320.oo.

PARAGRAFO 1. Lo recaudado por el impuesto de degüello de ganado mayor se distribuirá de la siguiente manera:

a) 10% para obras de emergencia y seguridad a través del Fondo VISECÓRDOBA.

b) 20% para el Fondo de Rentas, con el fin de adelantar programas de fiscalización de la secretaría de Hacienda.
c) 20% para construcción, remodelación y mantenimiento de Plantas de beneficio (Mataderos).
d)   5% para proyectos destinados a organizaciones afro descendientes.

e)   5% para proyectos dirigidos a la población indígena.
f) 40% de libre destinación.
PARAGRAFO 2. De conformidad con lo dispuesto en la ordenanza 19 de 1992, el departamento podrá cobrar los siguientes rubros, que actualmente se encuentran con las siguientes tarifas:

a) Por talonario de bono de venta para el transporte de ganado la suma equivalente a (1,8) salarios mínimos diarios legales vigentes, que para el año 2006 es de $24.480.oo.

b) Registro de hierro la suma equivalente a (1,5) salarios mínimos diarios legales vigentes, que para el año 2006 es de $20.400.oo.

c) Certificado de registro de hierro la suma equivalente a (0,9) salarios mínimos diarios legales vigentes, que para el año 2006 es de $12.240.oo.

d) Certificado de embarque la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes, que para el año 2006 es de $27.200.oo.

e) Registro de embarcadero la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes, que para el año 2006 es de $27.200.oo.

PARAGRAFO 3. El Secretario de Hacienda, a más tardar el 15 de enero de cada anualidad, mediante resolución informará  las tarifas ajustadas.
ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el Artículo 93 de la Ordenanza 21 de 2004, el cual quedará así:

ARTICULO 93: Periodo gravable, pago y recaudo del impuesto. 
El periodo gravable de este impuesto es mensual.
El impuesto al degüello de ganado mayor será recaudado directamente por la Tesorería Departamental, utilizando las cuentas bancarias determinadas para esos fines.
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PARÁGRAFO. Los contribuyentes están obligados a consignar diariamente en la cuenta bancaria determinada por la Secretaría de Hacienda para este fin el valor del impuesto de degüello del ganado que se va a sacrificar.  Cuando el sacrificio se deba realizar los días sábados, domingos o festivos la consignación se deberá realizar el día hábil anterior.

ARTÍCULO TERCERO: Autorícese al Gobernador del Departamento para realizar las modificaciones presupuestales necesarias que sean generadas por la presente ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO: Deróguense los artículos 166, 167 y 168 del Estatuto de Rentas departamental (Ordenanza 21 de 2004).

ARTÍCULO QUINTO. Vigencia: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de sanción por parte del gobernador del departamento y la respectiva publicación en la gaceta departamental.
Con los fundamentos y razonamientos expuestos proponemos a los honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE, en razón a que se ajusta a la Constitución y a la Ley.
PEDRO ELIAS TULENA DE LA ESPRIELLA 

Diputado ponente

Vuestra Comisión:

ROSARIO LILIANA PINEDO HADAD

ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI

JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS
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